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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROCURADORES DE
LOS TRIBUNALES POR SU INTERVENCION ANTE LOS

ORGANOS DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

Los Decretos de diez de junio de mil novecientos sesenta y
cinco y tres de junio de mil novecientos sesenta.y siete apro
baron los Aranceles de Derechos de los Procurados de los
Tribunales por su intervención- ante los Organos de la Justicia
Municipal y en asuntos qviles ante los Juzgados de Primera
Instancia y Audiencias Territoriales, Salas de lo Contencioso
Administrativo de estas últimas y, en todo caso, ante el Tri~

bunal Supremo. -
Los derechos profesionales previstos en dichos Decretos

se han visto considerablemente afectados en su real cuantía
por el tiempo transcurrido desde su aprobación. Mientras,
por un lado, se ha producido el aumento del coste de vida
.Ilaturalmente correlativo al desarrollo del país, que disminuye'
el valor cfectiv'b de las cantidades fija.das ~n los aranceles;
por otro lado. han, sufrido un incremento los desembolsos pro
fesionales de los Procuradores como consecuencia de las ele
vaciones que han experimentado tan.to las retribuciones al
personal especializado' como el imJ)orte de los desplazamientos
y los gastos de sostenimiento de los despachos.

Los aranceles vigentes han quedado así. inadaptados en
términos generales a la realidad socioeconómic& actual e inade
cuados especialmente en algunas de sus partidas, urgentemente
necesitadas de reajuste, Con el fin· de actualizarlos se llevaron
a cabo en mil novecientos setenta' y tres JOb necesarios estudios
en el mareo de la Junta Nacional' de los Ilustres Colegios de
Procuradores; el Anteprny~O de Aranceles entonces redactado
fué conocido e info:rmado por la Sala de 'Gobierno del Tribunal
Supremo, Secretaria- General 'Técnica del Ministerio de Justicia
y Consejo da Estado, cuyo dictamen motivó una ulterior versión
del texto. Los ara... ::eles así elab9rados, manteniendo la sistemá~

tica 'de los anteriores e inspirándose en sus mismas lineas
generales, 'vienen a adaptar a la, realidad los oerechos que los
Procuradores devengan en sus diversas, actuaciones profesio
nales ante los diferentes Organos de In Administración de
Justicia a que los mismos se refieren.

En BU virtud, a propuesta elel Ministro de Justicia, de con
formidadcon el Consejo de Estado en Comisión Permanente
y previa deliberación, de} Consejo de Ministros en su sesión
del. día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

Desciñucios

Actos de conciliación

Art. 2. En esta clase de juicios el Procurador devengará
por todos los conceptos, conforme a la siguiente escala;

300 ptas.
500 ptas.

50 ptas.
90 IAas.

250 pt'lS.
420 ptas.
720 ptas.

250 ptas.
420 ptas.
720 ptas.

1.000 ptas.
2.000 ptas.
3.000 i)tas.

Hasta 500 ptas.
Hasta 1.000 ptas. ,...,' .,.
Hasta 3.000 ptas,
Hasta 5.000 ptas.
Hasta 10.000 ptas.

Juicios verbales

Sin avenencia
Con avenencia

Hasta 3.000 ptas.
Hasta 5.000 ptas.
Hasta 10.000 ptas.
Hasta 25.000 ptas.
Hasta 50.000 ptas.
Hasta 100,000 ptas.

Art. 3. Por toda solicitud de desglose de documentos en
los juicios verba1es percibirá el Procurador 50 pesetas.

Art. 5. Por la ejecución de sentencia en los juicios ver
bales y en los de desahucio devengará el Procurador por todas
la.s diligencias a que dieren lugar, incluido flpprcibimien1o,
lanzamiento y embargo de bienes, una cantidad equivalente
al. 75 por 100 de la señalada para el juicio respectivo.

•
Consejo de familia

Lo que exceda de 100.000 pesetas devengará el 1 por lOO, con
un limita de percepción total de 8.000 pesetas.

Ar!ícuio 1. Por su intervención, tanto como actor o de
mandado, percibirá el Procurador, incluído el desglose de po~

dar o su exhibición:

Art. 4. Devengara el Procurador las siguientes cantidades
I hasta sentencia:

DECRETO 2929/i974, de 3 de octubre. por el que
se aprueban llUevos Aranceles de Derechos de
Procurcoores ,ae los. Tribunales.

21081

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aptueban los adjuntos Aranceles de
D~rechos de los Procuradores de los Tribunales por su ·inter
vención ante los Organos de la Justicia Municipal y en asun
tos cÍ\:iles en los Juzgados de· Primera .Instancia, Audiencias
Provinciales.y Tertitoriales" C)alas de 'lo Contencioso-Adminis
trativo de estas l1ltimas y, en todo casó. ante el Tribunal
Supremo. .

Articulo segundo,-Quedan derogados los Aranceles de De.
rechos de los Procuradores de los, Tribunales aprobados por '
Decretos de diez de junio de mil novecientos sesenta y cinco
y tres de junio' de mil novecientos sesenta y siete.

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid
a tres de octubre de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

Art. 6. P8r toda la tramitación de expedientes de cons~

titución del Consejo de Familia percibirá el Procurador 750
pesetas.

Por todas las diligencias que hayan de llevarse a cabo para
su reconstitución, en cualquiera de los supuestos, 325 pesetas.

Registro Civil

Art 7. Por la tramitación de expedientes de ¡'ectifjcación
de 0rrores, adiciones, in¡;cripciones fuera c1e plazo o cual
q niera otros percibira el Procurador 500 pesetas.

Procesos de cognición de reclamación o en súplica .de cual
quíer declaración.. de derechos no amparados por la Ley de

.4rrendamientos Urbanos

Art, 8. En estos procesos, tanto 1urante su tre,mítadón
hasta sentencia como en las diligencias que se practiquen en
ejecución de la tnisnta se de-,/engará el 80 J.-or 100 de los de
r.echos que, conforme a. la cuantía. determina el artículo 1.0 de
los aranceles en los Juzgados de Primera Instancia.
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Por cada millón o fracción que exceda hasta un máximo de
cien devengará el Procurador mH pesetas.

J.a. parte de cuantía superlor a: cien millones devengará
quinientas pesetas por miUón o fracción con destino a lf!l 'Mu~
tualidad de PrC'curadores de los Tribunales.

En ningún caso de les com9rendidos en estos aranceles po
drá el Procurador percibir. derechos por la cuantía que exceda
de cién millones de pesetas o de quinientos 51 se .tratare de
juicios universales. .

Los derechos que en cada caso procedan por el exceso se in
grooarán en la citada Mutualidad.

En los juicios scbre revisión de las sentencias dictadas en
rebeldía se devengará el 75 por 100 de los derechos citados en
este artícUlO.

En los pleitos derivados de la legi¡lación especial sobre arren
damientos urbanos se apHcará la escala de este artículo, -toman·
do como base para determinar la cuantía una anualidad de
rent.a multiplicada por dos.

En los juicios que afecten a la m.:.lidad o validez de docu
mentos públicos, oficiales o privados, propiedad industrial,
cancelacíón de gravamones, cumplimiento de contratos de toda
clase sobre ínmuebles o derechos reales y 1troS de igual o
análoga clase cuando no se indique o no 'pueda determinarse
la cuantía por las reglas del artículo 489 de la Ley de EnjUi
ciamientO Civil. y, en general. en todos aquellos juicios de
cuantía indeterminada o en los que no se haya fijado estima·
ción y que no se hallen expresamente tarifados. en estos Man
celes devengal-A el Proc~rador.8.000 pesetas.

Art. 2." La cuantía litigiosa se regulará confo~e a lo .esta
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para determinar la
clase de juicio.

En las demandas en que se ejerciten diversaa acciones, aun
que precedan de títulos distintos, pero acumulables procesal
mente, se regularan los derechos del Procurador por la suma
que resulte de la acumulación de todas ellas, y si dicha sunia no
p~:diora concretarse determinadamente se regulara el devengo
por el concepto que t0sulte más elevado segúriesté Arancel.

Para la fijación de la cuantía litigiosa se computatán las
eantidades determinadas por todos los conceptos en la dem.~da

iniCial, a las que se sumarán, en su caso, las ampliaciones o
reconvenciones y las cantidades que resulten de más en ejecu
ción de sen tencia.

Art. 3." A) En los juicios que tengan por objeto reclamar
derechos políticos, cuando no concurran 'Uás que el reclaman
te yel Ministerio Fiscal. 1.000 pesetas.

BJ En los que tengan por objeto rectificación de errores en
el Registro Civil. cuando no hubiere oposición, 1.000 pesetas, y
si se formulase oposición se devengará 1.000 pesetas más, a
mimos que ésta se traroi te en juicio de mayor cuantía. en cuyo
caso los derechos del Procurador se aí ustarán a lo previsto
para los juicios de cuantía indeterminada.

e) En el procedimiento de formalización judicial delcom~

promiso seguido con arreglo a la Ley de Arbitraje, 3.000 pe
setas.

Procesos en materia de arrendamientos urbanos

Art. 9. En los procesos sobre arrendamientos urbanos, ex
cepto .. ]05 desahucios 'regulados en los articulas anteriores,
tautó en la tramitación del juicio camo en la ejecución de la
sentencia que, en el mismo recaiga, se aplicará el 80 por 100
de la escala del articulo 1." de los aranceles para los Juz
gados de Primera Instancia y cuanto en '~l mismo se dispone
para esta clase de ·pleitos.

Art. 10. En la tramitación de expedientes en que ha de
remitir resolución la Junta a que se refiere les articulas 94
y 97 de la Ley de ~\rrendamientos Urbanos, el Procurador de
vengara los derechos expresadqs en 'el artículo anterior.

ProcedimientOs regulados por la Ley de Arrendamientos Rústi
cos no, sometidos a la legislación común

Art. 11. El Procurador~ por su intervención dtwenga,rá el
80 por ~oo de los jerecl,1os pre-visto en Jos arar,celes de Primera
Instancia pa"a esta materia.

Incidencias

Art. 12. Por el cumplimiento de exhortos, suplicatorios,
cuestiones de competencia, recusaciones, aCULU;aC)0neS, re
cursos de reposición y queja, tasaciones de costas y su jmpug~

nación, pobreza, aseguramiento de bienes litigiosos.. embargos
preventivos. diligencias preliminares o preparatorias, remoción
de depósitos. administraciones judiciales' y (tras análogas, se
estara. a lo dispuesto en atención a su cua'1.t.:a a los aranceles
para los JU,zg~os de P.rimera Instancia reducidos al 80 por 100.

_Desglose6 y copias

Art. Ú. Por las solicitudes de desglose de poder y docu
mentos, salvo en lo que a los primeros se dispone en los pre~

cedentes artículos, así como en. cuanto a las copias que en
todos los casos s"e expidan, se estará- a lo ~-stablecido en las
disposiciones generales del presente Arancel.

Salidas

Art. 14. El Procurador percibirá pur salidas la cantidad
que establece el presente AranceL

ARANCEL DE LOS DERECHOS DE LOS PROCURADO
RES DE LOS TRIBUNALES POR SU INTERVENCION EN
ASUNTOS CIVILES EN .LOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA, AUDIENCIAS PROVINCIALES Y TERRITO
RIALES. SALAS DE LO CONTENClOSo-ADMINISTRATIVO
DE ESTAS ULTIMAS Y. EN TODO CASO. ANTE EL TRI-

BUNAL SUPREMO

PARTE PRIMERA

Eü los Juzgados de Primera Instancia o asuntos civiles

TITULO PRIMERO

Jurisdicción Contenciosa

CAPITULO PRIMERO

Juicios singularqs de cuantía determinada o indeterminada

Hasta 700.000 ptas.
Hasta. 800.000 ptas.
Hasta' 900.000 ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Hasta 2.000.000 ptas.
Hasta 5.000.000 ptas.
Hasta 10.000.000 ptas.

10:654 ptas.
11.494 ptas.
12.334 ptas.
15.056 ptas.
21.692 ptas.
30.000 ptas•.
40.000 ptas.

Artículo 1." En toda clase de juicios en qU8 se reclamen
cantidades líquidas.• en metálico o cosas valuables, se revisen
cantidalies o se soliciten la resolución de contratos u otros ac
tos j urldicos. devengará el Procurador:

Hasta 5.000 ptas. 420 ptas.
Hasta 10.000 ptas. 720 ptas.
Hasta 20.000 ptas. 1.260 ptas.
Hasta 30.000 ptas. 1.584 ptas.
Hasta 40.000 ptas. 1.908 ptas.
Hasta 50.000 ptas. 2. ~ ptas.

. Hasta 60.000 ptas. 2.356 ptas.
Hasta 70.000 ptas. 3.120 ptas.
Hasta 80.000 ptas. 3.471 ptas.
Hasta 90.000 ptas. 3.822 ptas.
Hasta 100'.000 ptas. 4.173 ptas.
Hasta 200.000 ptas. 5.213 ptas.
Hasta 300.000 ptas. 6.253 ptas. •Hasta 400.000 ptas. 7.854 ptas.
Hasta SOO.OOO ptas. 8.974 ptas.
Hasta 600:000 ptas. 9.814 ptas.

Art. 4." En los juidos sobre reclamación de daftos y perjui
cios sin· fijar su importe, acci.ones confesorias y negatorias de
servidumbre, urbanas y rústicas, y división de bienes en ca_o
mún, 1.200 ·pesetas. Sin perjuicio de la cuantía. que pudiera
determinarse en eiecución de sentencia, que en definitiva será
la que sirva de base para fijar el devengo conforme a la escala.
del artículo 1."

Art. 5." En los interdictos cuya cuantía sea indeterminada
se devengarán 3.000 pesetas.

Cuando pueda determinarse por el valor de lo que sea obje~

to de la demanda, se devengará el 60 por 100 de··la escala del
articulo 1."

Art. 6." En los juicios que versen sobre reconocimiento de
hijos naturales, paternidad, filiación. prodigalid.=1d e incapaci~

dad, interdicción y demás que tengan por objeto el estado· civil
y condición de las personas, 3.000 pesetas. Estos derechos 58
elevarlm al doble si hubiere oposición de parte interesada que
no sea el Ministerío Fiscal.

En las medidas provisionales de mujer casada devengará el
Procurador 2.000 pesetas; independientemente de ello, la peti~
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ci6n de litis expensas se regirá por la. escala del articulo 1.° y
la petición de alimentos confonne a lo dispuesto en el articu"
lo 13, cuando se deduzcan estas pretensiones.

Art. 7.° En los procedimientos-a que se refiere el articu
lo 70 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de iulio de 1951
se devengará por toda la tramitación 10.000 pesetas.

Estos derechos se percibirán en dos períodos iguales; el pri~

mero, desde la presentación de la demanda hasta que se re
suelva sobre el recibimiento a prueba, y el Sf;gundo. desde este
acuerdo hasta que 'los aut'os se eleven a la· Auciiencia.

En el caso 'del' número 1.° del artículo 70 citado se daven·
garé. solamente el primer periodo en cada una de las deman~

das de impÚgnación. El segundo s~ dividirá por partes iguales
entre todas las acumuladas. \ ~

En el caso del número 4.° del mendonado articulo ,70 daven
gartt el Procurador 1.000 pesetas, .quedando c'omprendida en
esta cantidad toda la tramitación, incluso el recurso de repo
sición y el aseguramiento de loa eventuales perjuicios.

Art. -8.0 En aquellos juicios en, que So') reclamen derechos
honoríficos; exenciones y privilegios personales, 6.000 pesetas.
En ,los que se inste el recqnocimiento (~e títulos de nobleza o
cualquier otro derecho de fndole aLáloga, 15.000 pesetas.

Art. 9.° La percepción de derechos en los juicios declarati
vos se descompondrá en los siguientes periodos:

1.° El 70 por 100 del tipo que corresponda desde la pre
sentaci6n de la demand.l hasta que ',~ede evacuado el tras
lado de contestaci6n, reconvención o d(¡plica,

2.° El 30 por lOQ restante desde que se abra el período de
prueba hasta: la sentencia.

Art. 10. En los juicios ejecutivos la percepción de derechos
se acomodará a la siguiente distribución:

1.° El 70 por 100. del tipo q1,le corresponda desde~tue se pre
sente la demanda hasta 1. citación del remate.

2.° El 20' por 100 lesde la: oposición hasta la terminación de
la prueba, en la forma que establece la regla primera de las
generales. Si no hubiere oposición, no se AbonMá este período.

3,° El otro 10 por lOO desde "la cltación para la sentencia
hasta la notificación de ésta al ejecutado, con la misma cua
lidad. de sin perjuicio de la imposición de costas y remisión
de autos a la superiorldad. .

4.° Caso dé oposición, el Procurador d..;l la parte e[ecutada..
opositora tendrá derecho a la totalidad de. los devengados a
su instancia en los' tres pedodos del juicio ejecutivo, si se dic
tara sentencia en el mismo, o a ·la de los dos primeros, si se
terminare el juicio antes ae la citación para sentencia.

Si se denegare ·la ejecución, se percibirá la tercera parte del
primer periodo,

Art. 11. En Jos interdicto'!;!, la percepción se acomodará a la
distribución' siguiente:

Interdicto de adquirir: Se percibirán lo~ derechos, que serán
el 5{l por 100 de los fijados, en dos mitades, una desde que se
admita el interdicto -hasta. que se acuerde la posesión y la otra
mitad desde que se-dicte la resolución concediéndola hasta que
se hayan ejecutado y publicado los edictos. Si" se formulare opo
sición, se cobrar' el 50 por 100 restante.

Int~rdícto ,qe retener o recobrar· obra nueva y obra ruInosa:
Los derechos 'se percibirán en dos períodos: el primero, del 70
por 100. desde la admis.ión a .trámite hasta el juiciu verbal. y el
segundo, del '30 por IDO, desde que se ceÍebre el juicio verbal
hasta la sentencia. ' .

Citando ,el interdicto r;le ob~a ruinosa tuviere por objeto
la adopción de las medidas a que se refiere el número 1.0 del
articulo 1.676 de la Ley de Enjuiciamie'lto Civil, los derechos
se percibirán: el §O por 100 désde que' se presente la demanda
hasta que se lleve a efecto }a. diligencia de' reconocimiento. y
el otro 50 por 100 desde que tennina ést.a hasta que se dicte
auto concediendo o denegando las medidas de urgencia y su
ejecución.

·Art. 12. Los procedimientos de cuantía indeterminada que
se tramitan con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 41 de la
Ley Hipotecaria se percibirán el 75 por 100 del artículo 1." en la
siguient~ forma: '

El 30 por 100 por toda la tramitación del asunto, en el caso
de qUe no comparezca el demandado, ('1 no preste la caución
señalada, o se allane a 'la demanda, o no formule contradicción
incluido el afi~aniiento y su cancelación, hasta el auto fina{

El 70 por 100 restB.nte cuando haya demanda de contradic
ción hasta la sentencia, incluida la constitución y' cancelación
de la cuestión' que exige ~l párrafo cuarto del mismo articulo.

CAPITULO 11

AUmentos provt8ionáJes

Art. 13. En los juicios de alimentos provisionales se aplicará
la escala del artículo L°, tomándose como cuantía el importe
de una a,nualidad. '

Art. 14. En estos ,juicios se percibirán los derechos con arre
glo a lo establecido para los interdictos de retener y recobrar.

CAPITULo·m

R~tractos

Art. )5. En los juicios de retracto se devengarán los dere
chos con arreglo a la escala del' articulo L"

Art. 16. - Los derechos se percibirán por s1..jeción a lo esta·
blecido para los interdictos de retener y recobrar.

CAPITULO IV

Desahucios-

Art. 17. En los juicios de desahucios que se siga.n con arre
glo a la legislación común se devengará el 75 por 100 de la
escala del articulo 1.", tomándose como cuantía la renta anual.

En los desahucios en que hubiere oposición se aplicara. el
100 por 100 de la referida escala.

Art. lB. En los juicios- dedesahuciQ '105 ,derechos se perci
birim;

1." El 10 por 100 desde la presentación de la demanda -hasta
la compafecencia para juicio verbal.

2:> El 30 por 100 desde la comparecencia hasta' la termina~

ción del juicio.

CAPITULO V

Procedimiento' especia,[ regulado por la Ley de Arrendamientos
Rústicos

Art. 19. En REtuellos asuntos cuya tramitación se regule por
la Ley de Arrendamientos Rústicos se devengarán los dere';hos
establecidos en la escala del artículo 1.0 con una reducción del
20 por 100, tomando como base para determinar la cuantía una
anualidad de renta, a no ser que el objeto de la controversia
tenga un' contenido ecoÍlómico claramente determinado, supe-

. °riar a dicha l3,ntialidad, en' cuyo caso, servirá éste de base.

Art. 20. En los juicios de desahucio basados en la falta de
pago del precio del arrIendo la percepción de duechos se divi~

dirá en dos peljodos:' el primero, desde la presentación de la
demanda hJ:'sta la celebración de la primera comparecencia, y el
segundo, desde que se 'celebre ésta hasta la notificación de la
sentenCia a las partes Y. en caso de apelación, hasta la remi
sión de los autos a la superioridad.

En la tramitación de los demás procedimientos a que se re·
fiere el presente' capítulo, la percepción se dividirá en dos
períodos: el primero, de un 70 por lOO,desde la presentación de
la demanda hasta_la primera comparecencia o contestación, y
el segundo, de otro 30 por 100 hasta la sentencia.

Las medidas de aseguramiento, embargo o intervención a
que se refiere él número segun";:o de la disposición transitoria
tercera de la Ley de Arrendamientos "Rústicos de 28 de junio
de 1940 ,devengarán los derechos de un incidente de los com~

prendidos ell el número cuarto del artículo 57.

CAPITULO VI

Extravío de valores

Ari:. 21. En los expedientes de extravío de valores que el
Código Mercantil y demás Leyes especiales establecen _se de
vengarán los derechos con arreglo a la siguiente escala, has
ta la declaración' de nulidad o resolución definitiva;'

1." Hasta 25.000 pesetas, "el 2,50 por 100.
2." De 25.000 pesetas a 250.000, el 1,5 por 100 sobre lo que

exceda de 25:000.
3." De 250.000 a 1.000.000 de pesetas, el 2,25 por 1.000 sobre

.10 que exceda de 250.000.
4." De 1.Q()O 000 c;le p€'setas en adelante, el 0,15 por 1.000.
La percepción de derechos se acomodará a 10 dispuesto en el

artíCulo 60.
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CAPITULO VII

Apelaciones procedentes de la Justicüi Municipal

ArL 22. En estas apelaciones se devengará el í'5 por 100 de
la escala del artículo L <>

ArL 23. Cuando la apelación
efecto o se refiera' a cuestiones
el 50 por 100 de dJcho artículo 1,"

haya sido admitida en un solo
de competencia, se devengará

•

Art. 35. En la ,aprobación. de operaciones testamentarias se
devengará el 70 por 100 de los honorarios fijados por el ar."
tículo 32

Art. :36. En los expedientes en que se trate de aprobación
de cuentas que los albaceas deban rendir ante el Juzgado se
aplicara la esca.ladel artículo 32 '

SECCIÓN SEGUNDA

S!COÓN PRIMERA.~JU1C¡OS :-;l'CESOBlOS

CAPiTULO JI

CAPITULO PRllvfERQ

Juicios universales

600 ptas.

3,000 ptas.
7.000 ptas.

10.000 ptas.,
15.000 ptas.
20.000 ptas.

Hasta 100.000 ptas.
Hasta. 500.000 ptas.
Hasta 1.000,000 ptas.
Hasta 5.000.000 ptas.
Hasta 10.000.000 ptas.
Por cada míllón más e frac-

ción .

Quiebras

Art. 46. Por las cinco secciones de que se compone este jui·
cio devengara el Procurador el duplo ( los derechos fijados en
el articulo 39 para las suspensiones de pagos,

CAPITULO V

El Procurador que compareciere representando a un acreedor
devengará sus derechos_ conforme a esta escala, tomando como
base la cuantía del crédito que represente.

Por cada asistencia a Jas Juntas que se celebren el Procu
rador recibirá 1.000 pesetas.

. Art. 40. Los derechos se perclbirán E;, los siguientes perío
dos: eJ SO por 100, hasta el auto- que declare la suspensión; el
20 por 100 restante, hasta el final.

Art. 41. Si se formaTe pieza de calificación, se devengará
el 20 por 100 de la escala anterior.

CAPITULO JIl

ArL 39. En los expedientes de suspensión de pagos -se de
vengará por el Proc,urador que inste la sUilpensión,

Quitas, esperas, cOlwenios y suspensión de pagos

Art. 37. En los expedientes sobre. quitas y esperas y con
venios servirá de ba.se ·para. regular los derechos que se de
venguen el pasivo declarado, por el deúdor en e~ balance, con
sujeción a la escala establecida en el articulo 39 para las sus
pensiones de pagos, reducida en un 50 por 100.

ArL 38. En las quitas y esperas y convenios se percibirán
los derechos en dos periodos: hasta la Junta, el 80 por lOO, y el
20· ¡Jer 100 restante 1asta la terminación del d,sunto, con o 6in
aprobación del convenio.

ArL 12. Por las tres piezas de este juicio universal, ya sea
necesario o voluntario, se deveng8n'i eJ duplo de los derechos
fijados en el artículo 31 para la suspensión de pagos,

El Procurador que represente a uno o varios acreedores
en el concurso devengB,rá sus derechos conforme al párrafo
antl'3rior, tomando como base la cuantía de los créditos que
represente,

El Procurador de la Administración' del concurso devengar*
la mitad de tales tierechos.

Art. 43, La percepción de derecl:ios en los concursos de
acreedores tend¡'á la :orma siguiente:

L" El 60 por ·100 de los asignados a los juicios corresponderá
a la primera pieza sobre declaración de roncurso y admi
nistración,

2." El 30 por 100 de los deree:hos corresponderá a la pieza
sobre reconocimiento y graduación de créditos.

a." A la pieza sobre calificación: del concurso se aplicará el
10 por lOO restante de los derechos.

Art. 44. La percepción de los derechos en la pieza- sobre
convenio en el concurso se regulará por lo establecido para la
quita y espera en el articulo 38.

Art. 45. En los concnrs~s necesarios, no constando la cuan
tía deJ pw:.ivo y hasta que se determine en forma legal, los
derechos se acomodan!l.l1 a la escala de Jos de 300.000 pesetas.

ConOUTSO de acreedores

CAPITULO IV

500 ptas.

&00 ptas.
750 ptas.

1.500 ptas.
<:.000 ptas.
:),500 ptas.
5,000 ptas.

Hasta 10.000 ptas.
Hasta 25,000 ptas.
Hasta 100.000 ptas.
Hasta 200.000 ptas.
Hasta 500.000 ptas. ...
Hasta 1.000.000 ptas. ,..
Por cada millón más o frac·

ción

Abintestato, testamentarias y adjudicaciones de bienes a que
están llamadas distintas personas sin designación de nomf)res·

Act. 25. En estos tres juicios universales se devengarán por
el Procurador el 75 por 100 de los derechos señalados en el
articulo 1:" de este AranCeL

Art. 26. En los abinte::;tatos la percepción de los derechos
se hara en dos períodos: el primero, del 70- por IDO, desde que
se inicie la prevención del juicio hasta la fornJadón del ,ramo
separado de declaración de herederos; el segundo, del 30 por lOO,
hasta. la conclusión de este juicio.

Art. 27> En 'las testamentarías se percibirán los derechos en
dos períodos: el primero, ·del 70 por lOO, hasta la convocatoria
de la Junta .t ara el nombramiento de Administrador y Conta~

dores, y el segundo, del 30 por 100re'stante, hastl:~ la termina
ción, comprendiéndose la aprobación de particiones sin oposi·
ción, -

Art. 2S. Con igual división se percibirán los derechos fija
dos en la adjudicación de bienas ~ que estén llamadas distintas
personas sin designación de nombres, llegando, el primer perio~

doha-sta la terminación de los llamamientos y el segundo 'has
ta la terminación del juicio.

Art. 29. Los juicios declarativos que :¡::receptivamente pue
dan s'urgir la mismo que las incidencias· se regirán con sus
respectivos articulas. .

Art. 30. Cuando en los juicios niversales o sucesorios no
conste la cuantía· de los bienes y hasta que éi'ta se determi
ne, se devengarán los derechos también con arreg:o al articu·
lo 1.', sin perjuicio de la liquidación cuar.do lH.;ublla quede fi
jada con el reintegro o devoluc~6n de 10 que proceda.

Art. 33, Cuando se solicite por colalerales hasta el segundo
grado' tie percibirá ellO por 100 más de jos dereChos fijados en
la escala anterior, y cuando sea por los demás colaterales, el
25 por 100.

Art. 34. En aquellos expedientes de declaración de herede
ros en los que se afirme no ser conocido importe dElI caudal
hereditario o por cualquier causa· no .....ueda determinarse éste
devengará el Procurador por toda la tramitación, en el caso del
articulo 32, 1.200 pesetas y en los demás 1.500 pesetas.

TiTULO 1I

ArL 2-1. Por la práctica de toda clase de pruebas se deven
gara el sd por 100 sobre los derechos exp'resados.

Decia,ración de herederos abintestato, aprobación de operacio
nes testamentarias cuando no exista juicio wHversa.i y de cuen

tas de albaceazgo

ArL 31. En los expedientes sobre declaración de herederos
que tengan por exclusivo objeto obtener pensiones anuales se
devengarán 400 pesetas.

Art. 32. En los mismos expedientes, r:l1ando no formen parte
del juicio universal y la herencia se solicite Jjor descendienteo¡,
ascendíentes 'o el cónyuge, se devengara:
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CAPITULO VI

CAPITULO VII

300 ptas.
500 ptas.

1.000 ptas.
1.500 ptas.
3,OUO ptas.
4.úOQ ptas.

•Art. '47. La percepción de derechos en las quiebras se acomo-
dará a la distribución siguiente:

1.0 El 40 poi' 100 de los fijados d juicio corresponderá a la
sección primera.

Si en el transcurso del juicio hubiere que convocar Junta
especial para reemplazar a algún dndico, se percibirá el 5
por 100 más de los derechos asignados' a esta pieza.

2.° A lasecci6n segunda, sobre administración de la quie-
bra. corresponderá otro 40. por 100. ~

3,° A las secciones tercera y quinta, fórmese o no el ramo
de retroacción de la quiebra, se aplicará ella por 100 de los
derechas del juicio~ En· el caso de no haberse formado dicho
ramo se "distribuirá por mitad entre ambas piezas: y en el C8-S0

de 'haberse formado tal ramo, la percepción se ~"'omodará a lo
que queda establecido para la calificación del .concurso.

4.0 A la sección cuarta. -sobre qxamen, graduación' y pago de
créditos. se aplicará. ellO por 100 restante -de los derechos del
juicio. según la escala. distribuidos en igual fótnla que en los
concursos.

Art. 48. En la pieza sobre convenio la percepción de les de
rechos se ajustará a lo est.ablecido para la quita y espera ~n

el artículo 38.

Art. 49. En.las quiebras promovidas por acreedores no cons
tando la cuantía del pasivo hasta ·que se- determine en forma
legal. se percibirán los derechos con sujeción a la escala de
los de 300.000 pesétas.

Convenios, suspénsiones de pagos y de quiebras de las Campa
liías de Ferrocarriles; Tranvías, Canales y demás Obras Públi
cas. que se rigen por taLey de 12· de noviembre de 1889 u

otra6 especiales

Art. 50. En los convenios y suspensiones de pagos de todas
estas clases se deve.garán los derechos coil arreglo a lo dis
puesto en los artícu~9s-37 y 39. _rebajados en un 70 por 100.

.Art. 51, En las quiebras de esta Clase de Compañías se de
vengarán dobles c:Iereohos de 1000fijados en el artículo anterior.

Art; 52, En los convenios y suspensiones de pagos de, esta
clase se dividirá la percepción de los derechos en dos mita
des: la primera, hasta la termipación del plazo de los edictos,
y" la seguuda. d~sde' la formación del cómputo de los adhe
ridos al convenio, hast~ el finaL

Art, 53, En las quiebras a que se refiere el artículo 51 la
percepción se realizará en la forma establecida por el ar
tículo 47.

De las administraciones

Art. ,54. Las administradones de bienes se~án independien
tes de los juicios o asuntos de que deriven, comprendida. fa ren
dición de cuentas. salvo incidencias, y recayendo sobre los bie
nes que correspondan a la administración' exclusivamente, de
vengándose los derechos del Procurador con arreglo a la siguien
te escala ele ingresos tlntiale3:

Hasta 10,000 ntas.
Hasta ·25.000 ptas.
Hasta 100.000 ptas,
Hasta 200,000 ptas.
Hasta· 500,000 :ptas,
Hasta LOOO.OOO ptas.
Por cada millón más o frac-

ción ". 500 ptas.

CUaJido los ingre,i;os anuales no sean conocidos y hasta tan~

to, se devengarán 500 pesetas, a no ser que de los autos resul~
taren bases para fijarlos.

Si surgiere oposición pata la aprobación de cuentas, se per
cibirán, los derechos correspondientes .•1 número primerg del
artículo 57.

Art. 55. En la enajenación de bi;nes pertenecientes a los
juici.os universales, desde el avalúo hasta la ree.1ización 'de las
ventas y su entrega al remataÍ1te. se devengará:

Hasta 10.000 ptas. '00 ptas.
Hasta • 25,000 ptas. 400 ptas.
Hasta 100.000 ptas l.uOO ptas.
Hasta. 500.000 ptas. 'h 1.250 ptas,
Hasta 1-.000.000 ptas. ... 1.500 ptas.
Por cada millón más o frac-

ción ••...• :.; '•.•.•... , 200 ptas.

Se percibirán los honorarios en dos pHÍodos: el 70 por 100,
hasta que quedé acordada. la primera subasta, y el 30 por
100 restante, hasta la entrega al comprador.

Art. 56. En las administraciones de bienes los derechO:? se
percibirán am.lHlmente, hmanc10 como bE'se las cuentas rendi
das durante dicho periodo, a no ser que antes_ termine laadmi
nistración.

TITUl.O 1!I

Incidencias, exhortos y procedimientos especiales

CAl'ITULO PRIMERO

IncidenCiaS

Art. 57. , A los fectos de este Arancel, las incidencias o cues·
tiones incidentales que surjan en tode tcsunto o cxpedicnteju
dicial se dasíficarán en los siguientc.$ grupos:

1." Las que nazcan y se tramiten en el mismo asunto o en
pieza separada, dando lugar a prueba y sentencia o auto, como
las pcbrezas, recusaciones. Illllidad de actuacioneS'; impugna
ción de tasaciones de costas por inciusló:n de derechos u hono
rarios indebidos. modificación u oposición a las medidas pro
visionales en relación wn ll:lmujer cusada. y cualquier otra
de naturaleza anb loga, siempre que se tramiten conforme al
titulo III del libro 1I tie la Ley de .ti:njuiciamiento Civil. -Tam
bión se considera comprendido en este epígrafe el incidente a
que ::e refiere el artíCulo 785 de la Ley citada.

Se exceptúan:
a) Las demandas que no sean incidentales de etros_ juicios.

por tener sustantividad propia.
bJ Las que se deduzcan en procedimientos que. inicialmen

te no exijan la forma de demanda aun cuando se tramít!3n con
arreglo ti dichos título y libro.

d Cualquier demanda o petición dec1arativaen que se
emplee el procedimiento jndd~)nta] 90r ministeriocie la Ley' o
solicitud de las púrtes, como oposición de embargo. En todcs
estes casos' se dev€,nganln los dm'echos con arreglo a la eSCl-tla
del articulo 1." ...

2." Las que t'ambién Nl.7Can y se sustancien en los mismos
autos o en pieza separada que. aun careciendo de trámite pro
batorio propiamente dicho, se resuelva por auto o sentencia,
corpo Jas. inhibitorias, acumulación de autos en íuicios singu
lares que .i·adiquen en distintos Juzp,"ados, impugnación de ta
sacwnes de costas por derechos u honorar os exceSIVOS, excep
to las que se hagan por el Abogado del Esta-do en cuanto al
uso del timbre y actuaciones a que se refieren los números
tercero y cuarto del" artículo 132 de l' Ley Hipotecaria y 1fl3 de
la mi~;ma Ley. ,-

3.'" Las.que igualmente surjan dun,nte la tI'amitación de los
autos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, ya exijan o no
alguna justificación, como fa posesión del rema.tante o del ad
judicatario; remoción de dO;Jositario y administrador "de bienes
embargados; medicas en relación con la mujer casada autori
zadas en los ar.tículos 1.880

/, 1.888 Y .1.889 -de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; acumulación de autos qtIe radiquen en el mis
mo Juzgado; laos que se decreten en ]05 juicios universaies, ex·
cepto las que se acuerden al prevenirse o t.brirse el juicio, que
se co1l8ideran comprendidas dentro de los mismm,; la presEn·
tación de documentos fuera del término de prueba y su t.rami
tación con arreglo a la Ley; el alzamient.o de. embargo.- prórroga
y cancelaciones de 'anotaciones preventivas e inscripciones hip'-,
tecadas por venta. adjudicación o por desistimiento o transac
ción, &-si como las canceladcnes a que se :refiere el a-rtícuJo 83
de la Ley Hipotecaria y requerimie,ltos y actuaciones a que so
refieren les articulas 126 y 127 de la misma Ley, Cesión de
reme,te, subrogación- de derechos, desistimiento de ]a instancia
o el de la acción cuando éste se liolicite conjuntamehte con
otras pretensienes, las ta"r¡dones de costas y liquidaciones que
se practiquen en toda clase de autos y el reconocimiento de
créditos morosos en juicios universales, cuando no sea nece·
sario para ello el juicio declarativo.

4." Las que tiendan a inidar el procedimiento -o asegurar
las resultas del juicio. como las diligencias _preliminares y las
preparatorias. anotaciones preventivas de demandas y embar
gas, aseguramiento de- bienes litigiosos, retención de muebles y
embargodn inmufbles e::1 u'>.so de rebeldía. embargos preven
tivos, ampliaciones de embargos y las _~emás de análoga fina
Udad. .

5." Los recursos de reposiciCn y subsiguiente apelación en
ambos o en un solo efecto y la preparación del recurso de
queja,
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CAPITULO JI

Suplicatorios, exltortos. cartas,órdenes, maítdamienros y comi-
. siones rogatorias

Art. 62. Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto,
cune-orden, mandan:i€'nto y comisión rogatoria procedente's de
juicios singulares. de cuantía determinada o declaración de here·
deros se devengará:

ArL 58. En las ::.uesticnes incidentales que no tengan cuan
tía propia se devengará:

En las del primer ~l'upo y cuarto, 1.200 pesetas
51 plrtenecen al segundo: 500 pesetas.
Las correspondientes al tel'c.ero: 500 pesetas.

Art. 59. El' las incidencias del quinto grupo, los derechos
serán 300 pesetas en todo caso.

Art. ao. En las incidencias del primer grupo los derechos
se perdbirflU en los períodos siguiente,,-:

1." El 70 por 100 desde la incoación hasta pI recibimlentc,
11 prueba.

2:" El 30 por 100 rest8l!te hasta el fíoa1.

ArL 61 .. En las incidencias de los grupos "egundo, tercero
y cuarto los' derechos se harán efectivo:,;: el 70 pcr 100 al in·
eoarse y el jo por 100 restante al r€sclverse definitivamente la
cuestión.

En las lncidencia.s del quinto grupo los derechos se perci~

birán una vez iniciado el recurso.

Cuando el suplicatorio, exhorto, carta-oroen, mandamiento
o comisión rogatoría tenga por objeto el cumplimiento de des
pachos. y oficios, se devengará por cada uno de estos conceptos
con sujEción a lo dispuesto én la escala anterior.

Cuando el Procurador en cumplimiento del exhorto o despa
chos deba acompañar a la Comisión Judicial a efectuar una dili4
geneia fuera d_el local del Juzgado, percibirá, además, 500 pe
setas.

Cuando el Procura,dor. intervenga en el cumplimiento de ofi·
clps, exhortos y otros deiSp!'\.chos derivados de asuntos en que
ostento la represH.tación, devengará iguaJes conceptos.

Art, ca. En el cumplimiento de los suplicatorios, exhortos,
canas· órdenes, mancamientos y comisiones rogatorias proceden
tes de asuntos de cuantía indeterminada, 300 pesetas,

ArL 64. Ei cump:ij-niento de exhortos del Banco Hipotecario
se.ajustará a los tipos señalados en el artículo 62.

Art. 65, En los proceden1es de ejecución de sentencias o 1'8
suludones se aplicará lo dispuesIO en el artículo 82.

Art. 66. En el cumplimiento de los procedentes de juicios
universales, incluso las quha.s y esperas y suspensiones de pa
go, se devengarán: Cuando te:1gan por obleto la ocupación de
bienes. inventarios o depósito, el iupIo de ia escala del ar
tículo 62 por día de act-uación

Art. 67. En los que dimanen de la Jurisdicción voluntaria,
200 pesetas.

Art. 6B. Por los suplicatorios, exhortos, cartas-óróel'les y man
damientos que no resulten anteriormente clasificados, 300 pe
setas.

Art. 69. En los que proceda.n de expedientes gubernativos
sin cuantía, 200 pesetas. •

100 ptas.
150 ptas.
200 ptas.
400 ptas.
w)() ptas.
100 ptas.

TITULO IV

Ejecución de sentencias

La percepción de derechos en los asuntos a que
articulo 72 be acomodará a los períodos siguientes:

Por el requerímíento de pago se devengarán 500 pe-

Hasta 10.000 pta!;.
Hasta 50.000- ptas.
Hasta 100 000 ptas.
Hasta !l00.000 ptas...•..
Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón mas o fracción.

Cuando se trate de valnres no coUzables en Bolsa, se deven·
gara la mitad de la escala anterior,~omándosa como base el
valor nominaL

Art. 77. Igual(cs derechos se percibirán por la retirarla de
depó~;itos ji la entrega. a los interesados, constituyendo ambas
diligencias un solo devengo.

Art. 73,
setas.

Art. 74.
se refiere (

1." Desde que se ponga en trámite el asunto hasta que 56

soiicite la primera subasta. 60 por 100.
2." Otro 30 por 100 ha.sta que quede rematada la finca o se

adjudiqueai acreedor.
3.<1 En el caso de que a instancia del acreedor se suspen·

diera una dé las subasta.s, si se produjera el acuerdo de anun
ciarla, se salit,fará un 50 por 100 más de los derechos de este
periodo, Si el anuncio hubiera de verificarse, por quedar en
quieura una de~as' subastas, los derechos de la reproducción
serán el 75 por 100.

4.° V el JO por 100 restante dosdJ:i que se acuerde llevar a
efedo la venta o adjudicación hasta el final.

CAPITULO V

Consig'wión y entrega ,de dinero, electos publicas o valores
cotizables o no en Bolsa

ArL 76. En la consignación de dinero, efectos púbHcos, ac
ciones del Banco de Espana, acciones y <>bUgacionea de Socie
dades particulares cotizables en Bolsa o su consiguiente depó·
sito pn establecimiento autorizado por el Gobierno, se deven~

garán:

CAPITULO IV

CAPlTULO VI

Del procedúrliento de apremio en negocios de comercio

Art. 75. En el procedimiento de apremio en negocios de co~

mardo, se devengará €lIso por 100 de los derechos fijados en el
artículo 1.", según su cuantía, y la percepción se acomodará a
los periodos siguientes:

1." La mitad desde que se ponga en trámite el asunto hasta
que se cite al deudor para la venta de los bienes embargados.

2. o Y ia otra mitad desde que quede hecha esta citación
hasta dictarse sentencia, inclusivE!.

El procedimiento de venta de los bí~nes se regirá por lo
establecido para la vía de apremio en los negocios civiles, lo
mismo cuanto a los derechos que se devenguen como a los
periodos de percepción.

Banco Hipotecario

Art. 72 Para las reclamaciones del Banco Hipotecario, (lon
arreglo t1 la 1 ey d~ 2 de diciembre. de 187::', y de cc.alquier otra
Sociedad ce crédito que .haga operaciones de igual rndole, con
suieción a -la Ley de 5 de febrero de 1869, regirá la escala del
articulo 1. reuucida en un 50 por 10(1.

500 ptas.

200 ptas.
300 ptas.
400 ptas.
500 ptas.
750 ptas.

1.000 ptas.

Hasta 10.000 ptas.
Has,ta 50.000 ptas.
Hasta 100.000. ptas.
Hasta 500.000 ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Má-s de 1.000000 ptas.
Si no se expresa o deduce la

cuantía

CAPlTULO 1II
CAPITULO PRIMERO

1?rocedirrliento judicial sumario de la Ley Hipotecaria

Art. 70. Se regularán los derechos aplicando la escala del
articulo 1. ~- reducida en un 50 por IDO.

Art. 71. La percepción de los derechos tendrá lugar en la
forma siguiente:

El 70 por 100 desde que el asunto se ponga en trámite hasta
que se solicite la primera subasta.

El otro 30 por 100 h~ta que quede remátado- el inmueble o
derecho y su adjudicaci~n.

Ejecución de sentencia" en toda clase elJ juicios o incidencias
y de toda resolución o acuerdo judicial eiecutable que no sea

de trámite

Art. 78. En la ejecución de sentencias o resoluciones deven~

gará el Procurador: '

1." Las que contengan condena de hacer o no hacer, entre
gar cosa muebie o cantidad líquida y el deudor preste la con
formidad a que se refiere el artículo 930 de la Ley de Enjui
ciamiento Civii: en :fJS juicios de menor cuan-ía, 600 pesetas,
yen los dEl mnyor cuantía, 1.000 pesetas,
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Art, 91. En los expedientes sobre posesión judicial se de
vangará:

Art. 90. En los expedientes sobre ae ptación de herencia
por aCJleectores se devengtlrá:

Art. 92. Por la constituci6r: de fianza, invent&rio de bienes
y la entrega al Administrador en los expedientes de declara
ción de ausencia o de fallecimiento se devengará:"

El Procurador que compareciere al solo efecto de pedir para
su parte el sobreseimiento del expediente devengará los dere
chos correspondientes a un. incidente del grupo 2," del artícu
lo '57 de este Arancel.

1.500 ptas.
2.000 ptas.
3.500 ptas.
1.000 ptas.

1.500 ptas.
2.000 ptas.
2.300 pt.as.

300 ptas.

soo ptas_
900 ptas.

1.500 ptas.
2:G00 ptas.

250 ptas.

500 ptas.
BOO ptas.

1.750 ptas.
2.250 ptas.

300 ptas.

Hasta 100.000 ptas.
Hasta 500.000 ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón más o fracción.

Hasta 50.000 taso
Hasta 100000 ptas.
Hasta 500.000 ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón o fracción

Hasta 50.000 ptas.
Hasta 100.000 ptas.
Hasta 50CLQOO ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón más o ,fracciór.

• Hasta 50.000 ptas.
"Hasta 500_000 ptas.

Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón o fracción

Art. 84. En los de prórroga de albaceazgo o su renunda
o de simple repudiacíó:l. de herencia, aprobación de reconoci
miento ·de hijo natural o nombramiento de defensor. 500 pe
setas.

Art. 85. En los de información para perpetua memoria. de
consignación o en pago con arreglo al Código Civil, los in
éoados por la negativa de los Registradoi"eS de la Propiedad a
¡ns~rlblr documentos y los de subastas voluntarias, &:lo pesetas.

Art. 86. En los expedientes de adopción, apertura de testa
mento cerrado, elevación a escritura pública del testamento
hecho de palabra, protocolización del testamento ológrafo o
de cualquier otro t¿stamento privilegiado o habilitación para
comparecer en juicio, cuando se trate de trámite-. sin oposi~

cíón, 700 p~setas.

Si en este último expedien~ hubiera oposición" los derechos
se incrementarán eon los devengos del numero 1." del artícu~

lo 57.

Att. 87. Eti los de información para dispensa de Ley y
nombramiento de defensor en caso de au"encia, 500 pesetas.

En las medidas provi,:,:onalüiÍmas de mujer .casada y depósito
de hijos de fam.iJia, 1.000 pesetas.

Art. 88. En los que tenga por objeto la declaración de in
capacidad mental por tramite sumarísimo, para la tutela de
los locos· y sordomudos, en los expedientes de declaración de
ausencia o fallecimiento, modificación de apellidos y en los de
ar;eptación y repudiación de IlHrenda con formaci0n de inven
tario, 2.O<J0 peset~B.

Art. 119 En los expedienies sobro deslinde y amojonamien
to se devengárá:

2;0 En las que contengan conaena de entregar inmuebles:
en -los juicios de-menor cuantía, 500 pesetas,_ y en los de mayor
cuantía, 800 pesetas.

3.° En los juicios de desahucio y en cua.}quier otro proce
dimiento en Que se solicite el lanzamiento se devengará: en los
de cuantía inferior a 5.000 pesetas, 300 pesetas; en los de cuan
tia superior a est$. cantidad hasta 20.000 pesetas, 600 pesetas,
~y cuando la cuanUá sea superior, 3.000 pesetas.

Si hubiere embargo _de bienes, se abonará :tdemás el 2,5 por
100 de la Ganüdad que se trate de asegurar.

4.° En.la ejecución de cualquier sentencia o resolt,lción defi
nitiva no comprendida taxativamente en los precedentes nu
,meros ni en el procedimiento de apremio, devengará. en los
juicios de cuantia interior a 20.000 }:ewtas, 500 pesetas, y en
los de cuantía superior, 1.000 pesetas.

S}' Cuando l~ ejecución de sentencia en alguno de sus pro
nunciamientos se acomode a las reglas del juicio verbal se de
vengarán los derechos fiJados en el artículo 1."

e." En'· la ejeoución de sentencia los derechos serán los que
correspondan a cada uno de los pronunciami9ntos que conten
ga el tallo y conforme a la regulación qUQ de 106 mismos haga
la 'tarifa, siempre que su tramitación sea independiente.

7.° Por la solicitud de ejecUción de los efectOs civiles de
sentencia de separación o de nulidad de matrimonio se deven
garán 1.500 pesetas. Se exceptúa la liquidación de la sociedad
cbnyugal, que se regirá por la escala del artículo 25.

CAPITULO II

Ftl:mzas judiciales

Art. Bl.En los casasen que la Ley exija la constitución de
fianza y ésta se verifique judicialmen'e, se devengarán los
derechos con arreglo a la escala del artículo 76, sobFe la can
tidad. que se asegure.

Procedimiento de apremio

Art. _79. En la ejecución de una sentenCIa o resoluclOn Judi
cial firme por la via de apremio se devengará eí 50 por 100 de
los derechos fijados ~ el articulo 1.'>, aplicados a la suma
cuyá ejecución se pretenda, exceptuAndose las incidencias y
piezas de arlnúnJstración.

En el caso de que en ejecución de una misma Eentencia o re
solución se trarnHásen dos o más vias de apremio, los derechos
correspondientes a la segunda o cada una de las posteriores se
rán el 25 por 100 de los fijados en el artículo 1.0

En el procedimeil1lo de QUenta jurada, provisión ,de fondos
y para hacer efectivas multas administrativas, gubernativas y
judiciales, se aplicará lo .establecido en el párrafo lo" de este
artíoulo.

Art. 80. La percepción de los derechos de oda vía. de apre
mio se acomodarán a los periodos siguientes:

1.° El 70 por 100 des~ que se inicie la vía de apremio o el
expediente hasta el avalúo- 'de los bienes, inclusive.

2." El otro 30 por 100 hasta la terminación.
En el caso de solicitarse y J¡lCordarse la misma sUQasta en

toda clase de procedimientos,' por haberse suspendido la ante
rior a instancia de cualquiera de las partes ,0 haya necesidad
de anunciarse de nuevo en' quiebra, se percibirá el 50 por 100
más de los derechos fijados' en el segundo perJodo.

Si los bienes embat'gados fueren sueldos, pensiones, metáli
co. valores cotizables o no en Bolsa, los derechos que 5e perci
birán por la vía de apremio, salvo incidencias, serán los que
correspondan al primer perío1:io.

CAPITULO III

TITULO V

En negociiJs civiles

Art. 82. En los expl;Kiientes en que sea n~cesaria o se soli
cite la intervencién judidal sin. haber contienda y no tenga
la Ley procedimiento determinado devengará el Procurador
1.000 pesetas..

Art. 83. En los que tengan- por objeto la expedición de cer
tificaciones pará el ingreso en la Guardia Civil, Guardas jura
dos o I"ualquier <>trc.. de naturaleza análoga, 200 pesetas. Por
las diligencias para 1& inSCripción de tutela y aprobación de
cuentas devengará el Procurador 300 pesetas y,500 pesetas, res
pectivamente.

Cuando se 'formalice oposición, los derechos serán incremen
tados en un 50 por 100.

Cuando se formalic", oposición, los derechos serári Incremen
tados en un 50 por 100.

Art. 93. En los expedientes regulados por los articulos 201
y 203 de la Ley Hipotecaria y 313 de su Reglamento se deven
gará:

Si los inmuebles o derechos reales objeto de la información
o doble inmatriculación no exceden de 50.000 pesetas: 1.500 pe
setas.

•
Jurisdicción volunturia

CAPITULO PRIMERO

Hasta 100.000 ptas.
Hasta 500.000 ptas.
Hasta 1.000,000 ptas.
Por cada millón o. fracción

2.500 ptas.
4.000 ptas.
6.000 ptas.

400 ptas.
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Art. 95. En las cancelaciones de inscripciones de hipoteca
rias, a que hace referencia el artículo 1.'58 de la Ley Hipoteca
ria, devengará el ProcuradOr" del valor de las hipotecas:

Art 94. En los expedientes sobre anotación de legados o
derechos hereditarios. deterioro 4e finca¿ y disminución de va
lor, constitución o ampliación de toda hipoteca legal y CQns
tituci6n de dote se devengará:

Esta misma escala regirá para los expedientes sobre libera~

ción de las hipótecas legales y otros gravámenes a que se re~

fiere el articulo 21 de la Ley Hipotecaria, siempre qUe no se
formule oposición; pero si se formul.ara ésta. 10B derechos se
rán incrementados en un 50 por 100.

Art 96. En los expedierites para gravar o enajenar bienes
de menores, ampliación de gravamenes de los mismos y tran
sacción d!;i. sus .dere€hos se aplicará la escala del artículo 32
de este Arancel, sirviendo de base para regular los" derechos
el tipo a que se haga la venta, el importe del gravamen que se
constituya, amplíe o cancele, o el valor del derecho objeto de
la transacción. En el caso de que este derecho no sea valuable,
se aplicará la escala correspondiente a 80.000 pesetas.

En los casos en que, con arreglo al Código Cívil, la mujer
casada pida áutorización judicial para enajenar lDs bienes do
tales y paraferna.les, los de la sociedad conyugal, enajenar,
permutar o hipótecar los bienes propios del marid.o ausente o
los mismos' de la sociedad conyugal. se aplicará hi misma es
caJa e igual percepción.

Art. 97. ~n los expedientes sobre apeos y prorrateos de fl}
ros se devengarán, sobre .el capital de la pensión foral:

SOO_ptas.
750 ptas.

1.000 ptas.
100 pta.s~.

Hasta 50.000 ptas.•...
Hasta 100.000 ptas.
Hasta LOOO.OOO ptas....
Por cada millón o fracción

Art. lOS. En los expedientes sobre enajenación y apodera~

miento de efectos mercantiles que detallan las cinco primeras
reglas del articulo ~.161· de la Ley de Enjuiciamiento Civil se
devengarán los derechos conforme al valor de la tasación y
con arreglo a la escala siguiente: .

Art. 10ft En el expediente sobre prestamo a la gruesa y en
el de requerimiento 8,1 consignatario para el pago de 'fletes se
devengarán los derechos conforme al articulo 105.

Art. 109. En la información judicial a que se refiere la
regla 10 del artículo 2.161 de la Ley de Eníuiciamiento Ci\dl
se devengarán los del'ecfics de una incidencia del número 3.°
del artículo 57· de este Arancel.

En el caso de prollloverse juicio contencioso, se aplicará a
éste la escala del artículo 1."

Art. no. En cada expediente sobre nombramientos de ár
bitros de Peritos, Coadmini"strador o de exhibición de libros y
en aquellos a que den lugar los casos de queja a que se refiere
el artículo 2.168 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o sobre in
formación por avería, arribada forzosa, naufr~gios o cualquier
otro hecho, se devengarán 750 pesetas.

Art. 111. En los expedientes sobre licencia judicial para
apertura de escotillas: 500 pesetas.

Art. 112. En los de ratificación de averías o de simple ma~

nifestación de averias, a los eftotos del artículo 624, párrafo
primerO, del Código de Comercio: 1.000 pesetas.

Art. 106. En el expediente sobre venta de naves se regula·
rán los aHechos por el valor de la tasación de éstas y con arre~

glo a la escala fijada en el articulo anterior.

Art. 107. En el expedi~nte sobre reparación de naves se
devengarán los derechos, según el valor de la reparación, con
arreglo a la escala del artículo 105~

1.500 ptas.
2.000 ptas.
2.300 ptas.

300 ptas.

2.000 ptas.
4.000 ptas.
9.000 ptas.

70o-ptas.

Hasta 50.000 ptas.
Hasta 500.000 ptas.
Hasta 1.000.000 ptas.
Por cada millón o fracción

Hasta 100.000 ptas. ....H ••••••

Hasta 250.000 ptas , .
Hasta 1.000.000 ptas. o H .

Por cada millón más o fracción.

CAPITULO II

En estos derechos quedan 'incluidos los referontes 8 la eje
cución de la resolución recaída.

Hasta 1.000.000 ptas.
por caqa millón mas o fracción.

1.500 ptas,
500 ptas.

Art. 113. En el expediente :pura hacer constar el sinies~

tra, su cuantía y venta de efectos aV0riados, el 2 por 10,0 de
la tU8ación, sin que puedan exceder los de.rechos de 3.000 pe
setas.

Art. 111.' En los expedientes sobre reducción de capital so·
cial, a que fe refiere el artículo 168 del Código de Comercio,
se de\leng~ran:

Art. lIS. En las apelaciones de negocios comerciales se apli~

cará la escala del artículo 22.

Disposición común a los asuntos de la Jurisdicción voluntaria
Civil y Mercantil

Art. 116. El nombramiento del tercer Perito en todo expe
diente gubernativo que de esta misma clase se instruya en in
terés de particulares y los que se insten para expedir segunda
copia de escritura que autoriza la. Ley del Nota.riado deven·
gará el Procurador'300 pesetas.

En negocios de comercio

Art. 98. En Jos expedientes de jurisdicció'n voluntaria. en "
negocios de comercio que no tengan apropiada tmmitación en
la Ley se devengarán 1.000 pesetas.

Art. 99. En los depósitos y reconocimientos de :.:lfectos mer
cantiles: 1.000 pesetas,

Art. 100. En los de embargo y depósito provisional del va·
lar de una letra de cambio, el 2 por 100 del importe de ésta,
sin que en ningún caso pueda eOxceder la percepción de 3.000
pesetas.

Art. 101. En el expediente de calificación de averías y li·
q.uidasión de la gruesa y contribución a la misma se deven
garán únwamente los tipos fijos siguientes:

Hasta 100,Ono_ptas.
Hasta 750.000 ptas.
Hasta 1.500.000 ptas.
Hasta 5.001'.000 ptas.
Cuando exceda de cinco millones

500 ptas.
1.250 ptas.
2.000 ptas.
3.500 ptas.
5.000 ptas.

Art. 102. 'En los expedientes sobre descarga se devengará:

1." Por los que marcan los artículos 2.147 y 2,150 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil: 500 pesetas.

2." Por los de los artícutes 2.151 y 2.152 de la misma Ley:
500 r~esetas.

.3." Por los de descarga forzosa: 500 pesetas.

Art. 103. En los expedientes sobre abandono para pago de
fletes: 500 pesetas. En los de- intervención: 600 pesetas.

AtL 104, En "los expedientes sohre afianzamiento de carga
mento: .500 pesetas.

Hasta SO.OOO ptas...•
Hasta 100.000 ptas. o.~ .

Hasta 1.000.000"ptas "••....
Cuando exceda de un millón d3

pesetas o ••

1.000 ptas.
1.500 ptas.
2.000 ptas.

3.000 ptas.

PARTE SEGUNDA

En asuntos civiles en las Audiencias ProvinCiales
y Territoriales

ArL H7. Los Procuradores "de los Tribunales percibirán,
por sus actuaciones ante las Audiencias Prp-vincíalesy Terri
toriales, los derechos regulados en estos Aranceles para su pri~

mera instancia en los. 'supuestos en ",ue los mismos se contem
phm. con un incremento del 20 por 100.

Art. 118. En los recursos de queja percibirá el Procurador
la cantüiad fija de 1.000 peseta.s.

Art. lUL... Cuando se reciba el pleito a prueba, 500 pese'ia,s
por este' concepto,

Art. 120. Cuando se dicte- un auto declarando desierto un
recurso de apelación, el Procurador devengará 500 pesetas.
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En materia civil

PARTE CUARTA

En el Tribunal Supremo

Art. 144. En los autos sobre ejecución de sentencias dicta
das por Tribunales extranjeros se devengarán 3.000' pesetas.

25.000 ptas.

3.000 ptas.
5~000 ptas.
7.000 ptas.

12,000 ptas.
1S,000 ptas.

Hasta 300.000 ptas.,
Hasta ·500.000, ptas,
Hasta 1.000.000 ptas.
Hasta 5.000.000 ptas.
Hasta 10'.000.000 ptas.
Si excede de diez millones de

pesetas ...

Art. 146. En los incidentes de pobreza que se susQten, tra
miten y fallen en la Sala de .10 Civil del Tribunal Supremo se
devengarán 1.500 pesetas, siempre que recaiga sentencia con
denatoria.

Art. 145. En los recursos de fuerza en conocer que se inter
pongan contra el Tribunal de ~la Rota de la Nunciatura' y los
Tribunales Superiores eclesiásticos de Madrid, 1.500 pesetas.
si el asunto feneciere en trámite de admisión, y 3.000 pesetas,
si se fallase en el. f,)ndo.

Art. 142, En las, acumulaciones de autos percibirá el Pro
curador 1.000 pesetas.

Art. 143, En los recursos de queja se deveng~rá 1.000 pe
setas.

Art. 147. En los incidentes de previo y especial pronuncia·
miento suscitados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo y en los de honotarios indebidos: 1.500 ::Jesetas.

Art. 137. En los recursos de casación por infracción de Ley
y quebrantamiento de -forma percibirá el Procurador los der'i
chos correspondientes al primero, incrementados en un 25 por
100.

Art. 136. En los recursos de casación por quebrantamiento
de forma' se 'percíbírári como derechos las dos, terceras partes
de los señalados en el articulo anterior.

Art. 138. En los recursos de casación contra sentencias dic
tadas por ArhitrOB de 'equidad y en ks de infracción dé Ley o
quebrantamiento de forma contra sentencias que se dicten en
los pleitos a que ~e refiere el artículo 70 de la Ley de Socieda
des Anónimas de 17 de julio de 1951, si se conociere la cuantía,
se aplicará la escala establecida. en el arti-::ulo 135.

Art. 139. En los recursos de revisión percibirá el Procurador
el 50 por 100 de ~os cierechos señalados para el- de casación por
infracción de Ley.

Art. 140. En las demandas de responsabilidad civil deven~
garán los Procuradores 3.000 pesetas.

Art. 141. En las competencias entre Juzgados MunicipaJas
y Comarcales percibirá el Procurador 1.500 pesetas y entre Juz
gados de Primera Instancia 2.500 pesetas.

Si el recurso caducare o no se admitiere, sin haber dado lu~

gar a tramitación alguna, el Procurador devengará 1.000 pe
setas.

Si el recurso se réchazara en trámite de admisión, celebrán
dose vista,' ~l Procurado> devengará 2<000 pesetas.

Art. 135. En los recursos de casación lar· 'nfracciónde Ley
y doctrina legal, el Procurador percibirá:

Art. 148. En las tasaciones de costas devengará el Procura
dor 500 peset-as-.

Art~ 149. Por cada ~onsignaci6n o rett!'ada de dinero, el
Procurador devengará sus derechos conforme a la escala del
artículo 76.

Art. 150. En los recursos de injusticia notoria en materia
de arrendamientC's urbanos, el Procurador percibirá sus dere
chos conforme al artículo 13S,torrÍando como ~ase para fijar la
cuantía la renta de dos anualidades.

Art. 121. En ~os recursos de súplica se devengarán 300 pe
setas.

Art. 122. Cuando haya. sido admitida una apelación en un
efecto y ~ apelante, solicite de la Sala que la declare admitida
en ambos efectos.. con arreglo a lo preceptuado en los articu
las 394 y sigujentes de la. Ley Procesal Civil, percibirá el Pro~

curador 300 pesetas.
Igualmente Be cobrará si la parte apelada solicita. que se

declare admitida' en un solo efecto la apelación que el Juez
hubiE,re admitido en ambos, y se desestimare la pretensión;
caso contrario, el ,Procurador devengaPá 500 pesetas, incluyen
do en esta cantidad la formación del testimonio ·prevenido por
la Ley.

Art. 123. Si se declarare la caducidÁ1 de un pleito pQr
haber transcurrido el ténnino prevenido en el artículo 411 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin haberse inst~o su curso.
se devengará por el Procurador una cantidad equivalente a la
totalld8d del perfodo en que se encuentre.

Art. 124. La percepción de los derechos asignados a los
Procuradores en este Arancel se dividirán en los siguientes pe~

ríodos:

1.° El 70 por 100 desde que comp~rezca el apelante hasta el
día de la vista.

2.° El ::lO por 100 desde el día de la vista hasta la notifica
ción de la sentencia.

Arl. 125. En todo lo que no se haUe expresamente previsto
en el presente Arancel se. tendrán' en cuenta, como normas. su
pletorias" las contenidas en 'el mismo cuando por analogía sean
de; posible· apllcación.

Salas de lo Contencioso-A4ministrativo de las Aádiencias

PARTE TERCERA

Art. 126. Los Procuradores de los Tribunales, en toda clase
de recursos en, los que la, cuantía litigiosa sea. sust'8ptible de
estimación, devengarán sus derechos con arreglo a 'la escala
del artículo 1.0 de este Arancel.

Art. 127. La cuantía litigiosa se regulará conforme a lo es
tablecido en el·artíCulo 489 de la Ley de EnjuiciamientoCiviJ,
en lo que permita la natúra.leza del procedimiento contencioso
administrativo.

Art~ 128. En todas las cuestiones incidentales que se susci-'
taren en el ,proceso, incluso las que se refieran a la nulidad
dlil actuaciones, devengará, el Procurador 500 peseta,s.

Art. 129. En las impugnaciones de las tasaciones de costas
por derechos u honorarios, excesivos, exceptlf'las que se bagan
por el Abogado del Estado, en cuanto al gravamen sobre los
actos jurídicos documen~os, deVengará el Procurador 350 pe
setas.

Art. 130. si, como éonsecuencia de haberse estimado excep
ciones, la Sala de lo' Contencioso..,AdmiI.istrativo declara sin
curso una demanda, ordenándose la 'devoluciÓn del expedit>nte
a la Oficina de su procedencia, percibirá el Procurador la ter

< cera parte del periodo que corresponda.

Art. 131. Cuando se tenga por abandonado un pleito y por
caducada la demanda o el recurso, por haber tramcurrido' el
plazo a que se refÍere el articulo 91 de la ley, se devengará por
el Procurador una cantidad equivalente a la totalidad del pe
rfodo en que se encúentre.

Art. 132.' La pE:lrcepción, d~, derechos ,por los Procuradores
en tgdos los recurso's, se distribuirá en los períodos siguientes:

1.- El 70 por' '100' desde la interposición hasta el día de la
vista o seíialan1ieti~o pata votación y faHo.

2.° El otro 30 por. 'lOO restante hasta la terminación> dal
ple~to.

Art. 133. En las incidencias o cuestiones incidentales, los
derechos se harán efectivos la mitad al incoarse y la otra mi
tad al resolverse. definitivamente la cuestión.

irt. 134. En tOdo lo que no se haya previsto en los presen
tes Aranceles- se aplicarán, como normas sup1etori~s, las dis..
posiciones de' los ~probados para los negocios civiles' de las
Audiencias Territoriales.
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Art. 151. En los litigios de cuantía. indeterminada y ·.an los
que versen sobre reconocimiento de hijos naturales, paterni
dad, filiación, prodigalidad e incapacidad, interdicción y de
más que tengan por objeto el estado civil y condición de las
personas se percibirán 9.000 pesetas.

Cuando se refiera EL titulas nobiliario~: 20.000 pesetas.

Art. 152. Los derechos a los que 'se refieren las presentes
normas se percibirán:

al El 70 por 100 hasta el día de la vista.
b) El 30 por 100 r:estante hasta. la terminación del recurso.

En materia penal

Art. 153. En los recursos de la jurisdicción penal, el Procu
rador devengará. las cantidades siguientes:

Si el recurso fUera por infracción de -Ley, 2,500 pesetas; por
quebrantamiento de forma, 1.500 l>esetas, y cuando se formulare
por los dos conceptos conjuntamente, 3.000 pesetas.

Art. ~54. La percepción de estos derechos se distribuirá en
dos períodos: El 70 por '100 desde la personación hasta el día
de la vista. y el jo por 100 restante hasta. la terminación del
recurso.

En materia contencioso-administrativa

ArL 155. En esta clase de recursos, el Procurador percibirá
los derechos que dispone el artículo 135, con una rebaja del
25 por 100. La percepción será así,

El 70 por 100 hasta el día de la vista y el 30 por 100 restante
hasta el finaL

En los recursos de cuantía indeterminada se devengarán
9.000 pesetas.

En 18ts apelaciones se devengará ·el 75 por 100 de los dere
chos anteriormente se1ialados.

Ante la Sala de lo Social

Art. 156. En los recursos de revisión contra las valoracio·
nés hechas por el Instituto Naciona} de Colonización en los
6:{pedientes de expropiación ':e fincas rústicas, el Procurador
percibirá por toda la tramitación:

al Si la cuantia no !3'xcedede 100.000" peseta13: 4.000 peseta's;
b) Si la cuantíl;t es superior a 100.000 pesetas y no pasa de

500,000 pesetas: 5.000 pes~tas,

el Si la cuantía sube de 500.000 pesetas, sin exceder de
1.500.000 pesetas: 6.000 pesetas.

d) De 1.500.000 pesetas en adelante, 8.000 pesetas.

En los recurso. de revisión, derivados de las Leyes de
Arrendamientos Rusticos", percibirá el Procurador el 75 por
100 de los derechos establecidos en este Arancel t: ara. los re
cursos de casa~ión por infracción de Ley' en materia civil.

En los demás asuntos de q~e corlOzca la Sala Sexta del
Tribunal Supremo devengará el 50 por 100 de l-os derechos fi
jados para la Sala de lo Civil del mismo Tribunal.

La distribución se hará en la forma aiguien.ta:EI 50 por 100
desde la personaclón hasta que se declara interpu8sto el re
curso; el resto, desde la interposición del recurso hasta la
sentencia.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.-EI Procurador percibirá, además de los derechos
que le correspondan, eJreintegro de los gastos que hubiere
swplido por. la parte que represente- en el asunto. pero si por
cualquier causa, durante la tramitación de alguno de los pe~

ríodos estableCidos para Jaforma de percepción cesare en la
representación que ostente, sólo tendrá derecho al reintegro
de los gastos suplidos y a la parte proporcional de los derechos
correspondientes al período en que cesó, que fijará de comun
con el Procurador que le sustituya. Si no negaren a ponerse
de acuerdo los Procuradores en la distribución de los derechos
cOlTespondientes al período en que ocurra la .!:Iustitución de los
misrpos, someterán la discrepancia a la Junta del respectivo
Colegio, para. que éste resuelva lo procedente, y donde no haya
Colegío, decidirá el Juez que conozca. ~l asunto, sin más trá
mites que la audiencia de los Procuradores interesados.

Segunda.-EI Procurador adherirá al escrito, por el cl:lal se
persona en los autos que no sea de pobre, un sello de acep
tación y póliza de la Mutualidad de Previsión de los Procu-

radores de los Tribunales, en las cuantías que respectivamente
corresponda.

Tercera,-El Procurador percibirá por la obtención y auto
rización de copias la cantidad de 10 pesetas por hoja, siendo
por cuenta del Procurador los. gastos que origínen las mismas.

Cuarta.-Cuando el Procurador deba acampanar a la Co
misión Judicial a practicar una diligencia fuera del local del
Tribunal o Ju.~gadó percibirá., 'con independencia de los dere
chos que le correspondan por tramitación del asunto, 500 pe
setas.

Cuando el Procurador tenga que salir a. tres kilómetros del
casco de la población de su residencia, pero dentro del Partido,
comisionado por el cliente, por razón de cualquier asunto o
diligencia, o para el cumplimiento de exhortos, oficios, cartas~

órdenes y mandamientos, devengará ~50' pesetas por día na
tural, percepción compatible con sus derechos en el asunio.
En todo caso, setán de cuenta del cliente todos los gaStos de
salida que se originen al Procurador.

Qujnta.-El pago de 105 suplementos hechos y de los dére
chos devengados por los Procuraciores, con arreglo a estos
Aranceles, será exigible por vía de apremio, en la forma que
determina el articulo 8." de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a
la parte representada o a los ca.usahabientes, en su caso,

Igual derecho que los Procuradores tendrán sus herederos.
Sexta. -En las cuentas que para hacer efectivos sus dere

chos formulen los ProcllIadores se expresarán los artículos del
arancl¡:!l aplicables a cada uno de los extremos que aquellas
contengan o de las diligencias a que se refieran.

El Procurador conservará los justificantes originales de
105 gastos y suplidos her.::hos y estará obligado a exhibirlos al
diente, entregándole, si éste la· reclama, Copia de los mismos
únicamente.

Séptíma.-Por toda solicitud de desglose le poderes o do
cum~ntos, incluso el r('1cibo que haya da q.arse al hacerse
cargo de los mismos, de exhibición de autos o de expedición
de testimonios devengará el Procuradc' 100 pesetas.

Octava,-EI Procm"ador que se persone manifestando ex
presamente que lo hace al solo efectorde evitar la declaración
de rebeldía no devengará más que el 5 por 100 de lo que co
rresponda al período en que comparezca.

Si en cua-lquier momento formulase otras pretensiones, de
vengará los derechos atribuídos al periodo o aduación co
rrespondiente en el asunto de que se trate.

Novena.-En los juicios en que intervengan dos Procu
radores en virtud de inhi bición, percibirán por mitad los de
rechos del periodo en que aquélla se resuelva, si no estuviere
terminado, pues de 10 contrario el que deja la representación
tendrá derecho a la totalidad de los honorarios de dicho
período.

Décima.-En las cuestiones de competencia por inhibito
ria se distrfbuiránlos derechos correspondientes a tal inci
denCia en la forma· siguiente: el 50 por 100 corresponderá al
Procurador de la parte que a ello se oponga ante el Juzgado
requerido de inhibición; si nada expusiere esta parte o se
limitase a allanarse en el procedimien~o, el Procurador que
le represente no tendrá otros derechos que los de cumpli"
miento de un exhorto de la clase -que corresponda, con arre
glo a la escala del artículo 62.

Undécimu.--El presente arancel regula los derechos de·
vengados por los Procuradores en toda clase ce asuntos ju
diciales, quedando exdJidos del mismo los que correspondan
al Procurador por Iv!'> trahajos y las gestiones que practiquen
en función de lo dispuesto en los artü;:ulos' 1. 7 09 y siguientes
y 1.544 del CódIgo U vi 1, que serán convenidos libremente, y
a faHa de esto serán cegulados por el Colegio de Procuradores
respectivo,

DfSPOSICJON ADICIONAL

Las dudas y diferencias que surjan en la interpretación
y aplicación de este arancel serán ~ometidas en consulta, con
audiencia de las partes interesadas, al Decano del Ilustre Co
legio de Procuradores, quien podrá delegar en un miembro de
la Junta de Gobierno respectiva,

DISPOSlerON TRANSITORIA

Estos aranceles comenzarán a regir el día primer.o del mes
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado".

En los asuntos que se encuentren en tramitación se apli
carán sólo para los períodos o actuaciones que se inicien con
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor.


